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Dando cumplimento a LEY GENERAL DE ARCHIVOS en su LIBRO PRIMERO, CAPÍTULO V, Artículo 26 que 

a la letra dice: 

<< Artículo 26. Los sujetos obligados deberán elaborar un informe anual detallando el cumplimiento del programa 

anual y publicarlo en su portal electrónico, a más tardar el último día del mes de enero del siguiente año de la 

ejecución de dicho programa.>> 

Por consiguiente, damos a conocer el informe de actividades 2019.  

1. ACTUALIZACIÓN DE LA UNIDAD COORDINADORA DE ARCHIVO (UCA). Se actualiza el 28 de Febrero del 

2019 y el 1 de Noviembre del 2019. Se entrega un tanto en la Dirección del Archivo general del Estado. 

 

 

 

 



 

2. ACTUALIZACIÓN DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DEL ARCHIVO INSTITUCIONAL. Se actualizan 

nombres de integrantes del grupo interdisciplinario con fecha 28 de febrero del 2019 y se entrega un 

tanto en la Dirección del Archivo General del Estado 

 
 

  



 

3. ESTABLECIMIENTO DE UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y ASESORIA ARCHIVÍSTICA. Se cumplió con la 

asistencia a las 4 reuniones programadas por parte del Archivo General del Estado y una Extraordinaria 

(4 Junio 2019) y se realizan capacitaciones Internas al personal administrativo de la Institución, así 

también se brindaron asesorías a Unidades administrativas que así lo requirieron. 

 
 

Capacitación AGEP 4 de Junio del 2019 

 
 



 

 
Capacitación AGEP 13 de Agosto 2019 

 
 
 

Capacitación AGEP 4 de Noviembre de 2019 

 

 

 

  



 

Capacitaciones Internas 

 

 

 
Capacitación 26 de Noviembre del 
2019 

  

 

 

 

 

4. Sesiones grupo interdisciplinario 

 

 

 



 

 
 

 

5. ACTUALIZACIÓN Y PUBLICACIÓN DE INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS EN PORTAL INSTITUCIONAL Y 

LIGARLOS A LOS REPORTES DE TRANSPARENCIA 

 Se actualizan Guía simple de Archivos e Inventario General.  Actualización del primer trimestre al 31 

de marzo del 2019. Las actualizaciones se realizan de acuerdo a las revisiones del archivo de cada área 

y al análisis y aprobación por parte del grupo Interdisciplinario. 

 
 

 

 



 

6. ACONDICIONAR ESPACIO FÍSICO PARA EL ARCHIVO INSTITUCIONAL EN UN ÁREA ESPECÍFICA, BAJO LOS 

LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD, ORDEN Y POSIBLE CRECIMIENTO. 

Se asigna oficialmente espacio para instalación de Archivo de trámite e Histórico, ubicado en Edificio 

de biblioteca; en donde se planifica proyecto de acondicionamiento de acuerdo a los Lineamientos 

Archivísticos vigentes. 

 



 

 

 

 
 

7. IMPLEMENTAR FORMATOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA INICIAR TRANSFERENCIAS DE ARCHIVO. En 

reunión del grupo interdisciplinario se da a conocer formato INVENTARIO DE TRANSFERENCIA 

PRIMARIA 

 



 

8. REALIZAR LAS TRANSFERENCIAS DE ARCHIVO DE TRÁMITE Y CONCENTRACIÓN.  A partir del día 19 de 

agosto se agendan por área fechas para realizar transferencias primarias de Archivo. 

 

 

 

 

 

  



 

Iniciamos Transferencia Primaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

De un total de 165 Series/Subseries a transferir, 21 son digitales y 144 en papel, de éstas últimas 

hasta el 20 de diciembre del 2019 se realizaron 98 Transferencias Primarias correspondientes a 73 

series/subseries  

  



 

Primera Transferencia primaria (actividades secuenciales) 

#  RESPONSABLE  ACTIVIDADES  MÉTODO O HERRAMIENTA  

1  Responsable del archivo 
de trámite  

Identifica los expedientes cuyo plazo de conservación en 
archivo de trámite ha concluido, conforme al Catálogo de 
Disposición Documental y los coloca en las cajas 
archivadoras.  

Inventario documental y 
Catálogo de Disposición 
Documental  

2  Responsable del archivo 
de trámite  

Elabora la propuesta de inventario de transferencia 
primaria, en original y copia, agrupando por series 
documentales y año.  

Inventario de transferencia 
primaria  

3  Unidad Administrativa  Revisa la propuesta de inventario de transferencia primaria y 
de ser necesario selecciona y revisa físicamente los 
expedientes.  
¿Existen expedientes que por la vigencia de sus valores 
primarios deban conservarse en el archivo de trámite?  
Sí, continúa en la actividad 4.  
No, continúa en la actividad 5.  

Análisis y muestreo  

4  Unidad Administrativa  Elabora y envía la justificación respecto a los expedientes 
que deban permanecer en el archivo de trámite, enlistando 
los que serán transferidos.  

Oficio o memorándum  

5  Unidad administrativa  Otorga el visto bueno y remite al responsable del archivo de 
trámite.  

Inventario de Transferencia 
Primaria con visto bueno  

6  Responsable del archivo 
de trámite  

Recibe, separa y coteja los expedientes conforme al 
inventario de Transferencia Primaria autorizado y lo envía 
debidamente suscrito, solicitando cita al responsable del 
archivo de concentración.  

Inventario de Transferencia 
Primaria y correo electrónico, 
oficio y/o memorándum  

7 Responsable del 
archivo de 
concentración 

Recibe el inventario y comunica al responsable del 
archivo de trámite, el día y hora en que recibirá la 
remesa de expedientes.  

Inventario de Transferencia 
Primaria y correo 
electrónico, oficio y/o 
memorándum  

8  Responsable del 
archivo de trámite 

Acude a la cita, con el inventario de Transferencia 
Primaria y remesa de expedientes en cajas de archivo.  

Reunión de trabajo.  

9 Responsable del 
archivo de 
concentración 

Coteja el inventario de Transferencia Primaria contra 
expedientes junto con el responsable del archivo de 
trámite. Se realiza revisión de integridad de 
expedientes 
¿Existen diferencias?  
Sí, continúa en la actividad 10.  
No, continúa en la actividad 12. 
 

Análisis, Revisión, Listado 
de observaciones. 

10  Responsable del 
archivo de trámite 

¿Puede solventar las diferencias en la reunión de 
trabajo?  
Sí, continúa en la actividad 12  
No, continúa en la actividad 11. 

Análisis, Hoja de 
observaciones 

11 Responsable del 
Archivo de Trámite 

Verifica discrepancias, corrige errores de integridad de 
expedientes. Regresa al paso 6 

Remesa 

12 Responsable del 
archivo de 
concentración 

Otorga visto bueno al Inventario de Transferencia 
Primaria y recibe los expedientes. 

Inventario de Transferencia 
Primaria 

13 Responsable del 
archivo de 
concentración 

Revisa espacios disponibles según le corresponda y 
asigna lugar a los expedientes. 

Archivo 



 

14 Responsable del 
archivo de 
concentración 

Registra en el inventario de Transferencia Primaria la 
ubicación topográfica de la remesa y de cada 
expediente, comunicándolo al responsable del archivo 
de trámite, con la copia correspondiente, debidamente 
sellada de recibido. 

Inventario documental y 
acuse de recibo 

15 Responsable del 
archivo de 
concentración 

Registra los expedientes en el inventario general del 
archivo de concentración 

Inventario general del 
archivo de concentración  

16 Responsable del 
archivo de 
concentración 

Archiva el original del inventario de Transferencia 
Primaria 

Inventario de Transferencia 
Primaria  

FIN DEL PROCESO 

 

 

 

9. GENERAR UNA BASE DE DATOS CONFORME A LOS REGISTROS DE EXPEDIENTES EXISTENTES EN EL 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN.  Se crea una lista de las transferencias realizadas, así también se tienen 

impresos los Inventarios de Transferencia de series ya recibidas (con sello de recibido) 

 

 



 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS 2019 

Actividad Cumplimiento 
1. Capacitación y Asesorías  por parte del Archivo General del 

Estado (Asiste UCA) 
SI 

2. Reuniones de la UCA y el GIA para capacitación y revisión de 
avances 

SI 

3. Definir, Proyectar y Acondicionar espacio físico de Archivo de 
Concentración e Histórico. De acuerdo a las normas 
establecidas. 

EN PROCESO 

4. Actualizar Instrumentos Archivísticos para su correcta difusión 
en portal de transferencia 

SI 

5. Publicar instrumentos archivísticos en Portal de transparencia SI 

6. Capacitación, revisión y aceptación sobre formatos de entrega 
- recepción para transferencias a archivo de concentración y en 
su caso archivo histórico 

SI 

7. Calendarización por área para la transferencia de archivos SI 

8. Realización de transferencias a Archivo de concentración e 
Histórico 

AVANCE DEL 50% 
SERIES EN PAPEL 

9. Desarrollo e Implementación de software para control y 
consulta de inventarios de archivo de concentración e histórico 

PENDIENTE 

10. Captura de información al software PENDIENTE 

11. Integración de lineamientos institucionales EN PROCESO 

12. Asesorías a unidades administrativas para el buen manejo de la 
información archivística 

SI 

13. Solicitar a Protección Civil Visita para capacitación y revisión de 
instalaciones del archivo institucional y atender sus 
recomendaciones 

EN PROCESO 

 

Dr. Miguel Angel Celis Flores 

Titular de la Unidad Coordinadora de Archivos 

 

Mtra. Adriana García Reséndiz 
1ª. Vocal de la Unidad Coordinadora de Archivos 
 
C. María Teresa Soriano Muñoz 
2ª. Vocal de la Unidad Coordinadora de Archivos 
 
Ing. Daniel Ricardo Iglesias Castillo 
3er. Vocal de la Unidad Coordinadora de Archivos 
 
 

Tehuacán, Pue., a 28 de Enero del 2020. 


